
la See’ 
to por 
pueda, 
cariosi 
legad 
según,.

) de

3 pesetas

6
Atrasado más 

de un mes
Atrasado más 

de un año
iüuripción año 
id. semestre 
id. trimestre

Jueves, 8 de Junio de 1972 Núm 65

Precio de inserción

itanúJ 
Que le "I 
citadüM 
pro™ 

)ensióii| 
UCCiÓD:, 
stasdii 
a P13Í»

10
350
200
125

»

»
»

EDITA: 
Diputación Provincial 
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Oficinas y Redacción: 
Diputación Provincial 

Vara de Rey, 3

de la provincia de Logroño
?ranaueo Concertado 26/2

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oficiales qu« 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pe.setas LINEA ▼ 
los que sean de previo pago 
se tasarán á razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. e sea el origen del 
edicto.

Los interesado® a<?redita- 
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres
pon di: ,rta de pajíc»

e ma?

ADVERTENCIA: No se 
admitirán para su inserción 
comunicaciones que no ven
ían registradas del G obier 

pac Civil de la provincia

Se publica los martes, iueves y sábados
haber •ía*’®íe<’bn nn imparte 
en la Depositaría de Fon-

1»

Depó&lto Leyali LQ. 1-195S

liuprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

dos ?ro^ 
íequí

sin cuyw

Mro Oficial de Comercio e . men pertinentes por los interesa* ,

1378

I Esto Cámara se complace en po
ker en conocimiento de sus eiec- 

12Î ¡Stores que, en cumplimiento del ar-
la Reglamento Genern.l

cc’ rigen nuestras Corpo- '
y allí í naciones, ha sido expuesto en nues - 1 
este'í Censo corporativo '

’ correspondiente al ejercicio ,1971 : 
fl cual podrá ser consultado hasta 
.d próximo día 10 de julio, pudien-

•cicio 
tico 
y diet* ¡atablar, en su caso, hasta dicha íeSecr ' t-A ’ v«.ow, ....

,t i ^ba..las reclamaciones pertinentes 
tpi ^^^^bida o deficiente clasifi- 
jV^ción en el mismo.

.e laV
al, en 
1 del» 

. del»5 
I de»! 
rante 

habit
)uedar 

rep®
^a iv? 

.€ líí

oraci^ 
) al
elP-- 

on 1^ 
que 
iero 1^ 
a al
nersf' 
ísado^

Logroño 6 de junio de 1972.

1440

hí¡¿ibliu

dos.
Las características del acuerdo 

de imposición son las siguientes'
Coste previsible de las obras: pe

setas 2.059.236.
Modalidad: Beneficio especial, 

artículo 183 Ley s/ Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956.

Auxilios comnutables: Ninguno.
Tipo de imposición: 80% def co.? 

te de las obras.
Módulos de imposición: Metro? 

henales de fachada do los inmue
bles. sean solares o edificios, que 
linden a la calle en que se efectúen 
las obras.

Lo oue se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Logroño, 29 de mayo de 1972.
El Alcalde-Presidente

1431

, mente hábiles, contados del inme- 
j diato siguiente al de publicación 
i en el B.O. de la provincia del pre- 
• sente anuncio, ante la mesa pro- 
i visional, íñ-tegrada por el Htmo.
i Alcalde-President''^ v Secretario de 
; la Corporación, pora la dr^ignación 

de Deieaotdos vr red-occión '■’e los Es
tatutos de la A.-ooiaci6n Admínis-

: trativa de Contribuyentes, e.^'nfor
me a 10' determinodn ñor ,-^1 artí
culo 19 del Reglamento de Hacien
das Locales.

ANUNCIO
1370

ANUNCIO

De confonnidad con___  ___ lo previsto 
el artículo 722, en relación con 
articulo 453 de la Ley de Régi ■

^cn Local vigente, se expone al pú 
^áco por plazo de 15 dias há- 

; ^®s, a partir de la inserción d''« 
: Pásente en el B.O. de la province?. 

® acuerdo adoptado por el Exemo. 
.yuntainiento Pleno de fecha 12 

corrientes relativo a impo' 
c»ón de contribuciones especiales 
riv-adas de las obras de urbani- 

ación en la calle República Ar- 
eptina, tramo comprendido dé

Vía a Pérez Galdós y que con* 
proyectos de pavimen 

aceras, pavimentación d* 
; do ® ^Instalación del alumbra - 

! wnión del exn^diput*
i efecto para aun duranto
1 puedan formular-
I as reclamaciones que se esti

1369

Acordada por el Exemo Ayunta
miento Pleno la imposición de con
tribuciones especiales en la calL* 
República Argentina, tramo com
prendido de Gran Vía a Pérez Gal- 
dós, por las obras de urbanización 
comprensivas de los proyectos de 
pavimentación de aceras, pavimen 
tación de calzada e instalación d¿ 
alumbrado público, se convoca a 
los interesados que más adelante 
ge relacionan, así como a todo*: 
aquéllos que resulten tener interé.« 
directo en las propiedades compren 
dídns en la calle antes mencionada 
cualquiera oue sea la naturaleza

se 
de 
ce

sn título de nroniedad, nara que, 
reúnan en el Rnlón de S-esioní’t 
la Casa Consistorial, a las do- 
hores dol nrimer día hábil si-

eriuente al niazo de 15 días igual*

RELACION DE CONTRIBUYENTES

Agustina Fernandez Lasanta e hijois 
Benito Ló'Pez Pascual 
Félix Ubis Rodríguez
Amador Lasanta Santolaya 
Ramón López Cereceda y otra 
Esperanza J. González Velasco 
Josefa Plaza Vizcaigana 
José Sáenz Calleí a v otra

■ Añórela Esparza Mayayo 
Luis Bañuelos Bañ^^les 
Natividad Velasco Pérez v 2 más 
María Jesús Busto del Campo 
Pilar Sáenz CaHeia y otro 
Cándido Castrovieio Castroviejo 
Fileto Calvo Marañón

) José Sáenz Calleia y otra 
Julia Ezquerro Santps 
Saturnino Ortega Tobía 
Ricardo Rueda Bárcenas y Hnos. 
María Gran Martínez 
Martín Ruiz Ramírez y otros 
Inocenta Martínez e hilos 
María Concepción y Asunción Za

mora
Paulino Bretón Sáenz
Eulalia Villanueva Romero e hijos 
José María Pavueta Lizaranzu 
Inocenta Martínez e hijos 
Santos Arroyo Tobalina 
Raouel Alonso Insundia 
José Múgica Viguera 
Hermanos Rezares González 
Julia María Sabrás Salazar 
Moisés Torrea.lba Murillo 
Pedro González Ripa
María del Carmen González Rioá 

Milla
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María Angeles S. Badillos 
Guillermo Treviño Rubio 
Natividad Victoriano Canal o otros 
Félix Iñiguez Martínez 
Julián Alvarez García 
Francisco Moreno Ortega 
Antolín Herrero Porras 
Eugenio León Miranda 
Abilio Zurbano Apellániz 
Jesús Zaldívar Irisarri 
Estefanía Castroviejo Martínez 
Enrique Victoriano Canal y otros 
Victoria Moreno Pérez 
Leocadia y Balbina Reyes Magaña 
Antonio Bartolomé Alvarez 
Juana Tejero Bozalongo 
Purificación Bravo García 
Felisa Villar Villar 
Daniel Aróstegui Martínez 
Remedios Viana Rodríguez 
José María Ruiz Soto 
José L. Los Arcos Berceo 
Margarita Martínez González 
Sebastián Tejada Frnández 
Felipe Zabala Altuna 
Carmen Los Arcos Berceo 
Serafín Espinosa Minguez 
Teresa Matute Palacios 
Tomás García Rico 
Julián Alvarez Romero 
Angel Gil Calvo 
Pedro Fernández Fernández 
Angela del Campo Martínez 
Guillermina Palacios Marín 
Victorino San Miguel Elizondo 
Julia Nalda Gil y otro 
María Acedo Martínez 
Constantino Sáenz Terroba y otro 
Torrealba y Bezares, S.A, 
Cándida Nalda García e hija 
Arturo Ariznavarreta Martínez 
María Sáenz Torre 
Luis Barriobero García 
Leandro Ariznavarreta Cabezón 
Daniel Maza Merino 
Florentino Ortigosa Rodríguez 
María del Pilar Celis Vallejo y otra 
José Martínez Martín 
Antonia San Vicente Lázaro 
Julián Rodríguez Muro 
Julián Palacios Marín 
Roberto Ramírez Serrano 
Felipe Miguel Negrillos 
Julia Merino Arzanegui 
Vicente Blanco Navarro 
Urbano Iturriaga Aguado 
Salvadora Aguado 
'Andrés Ocio Coza 
'Albina Ruiz Urdáiz 
'Antonio León Aguilar 
Consuelo Castellanos Ruiz 
Manuela Tejero Alvarez 
Fernando Estecha Lollano y 3 más 
María Dolores Villa Moreno 
Leonor Ramírez Galilea 
Germán Fernández Carrillo 
Pío Enrique Gil Rivera Ramírez 
Ezequiel Vicioso Tejada 
Marcos Martínez Jalón y 2 más

Fernanda Martínez García y 3 más 
Gregorio Verano Chandro 
Alejandro Díaz Ortiz 
Leonardo Ruiz Clavijo 
Irene Diez del Valle 
Félix Palomero Martínez 
Javier Nafarrate Lacalle 
Anastasio Retes Mena 
Angela Basoco Garrido 
Paulino Martínez Rioja 
Hermanos Domínguez Ubis 
Pedro Garrido Adán 
María Victoria Sobrón Villoslada 
Celestina Baños de Pablo 
Federico Alarcia Cañas 
José Ochoa Moreno 
Pedro Sáenz Moreno 
Cerámica Sotaéa S.A 
Benito Jiménez C.
Natividad Victoriano Canal 
Antonio Bartolomé Sáenz 
Eliseo Sanz Sáenz 
Matías López Trevijano 
Irene Diez del Valle 
Jesús Esteban Blasco 
Olindo Manzanares González 
Arsenia Nafarrate L. de la Calle 
Ildefonso Nalda Pérez Caballero 
Pedro Sáenz Moreno 
Nicolás Abad León 
Fernando Martínez Baños 
Jesús Sánchez Ríos 
María Paz López Petisco 
Jacinto Berrozpe Fernández 
Cipriano Fuidio Hueto 
José Luis Los Arcos 
Angel López Carrillo 
Domingo Acerete Recaj 
Moisés Gabasa Fernández 
Elias Valmala Uzquiza 
Antoiio Franco Peña 
Ciríaco Oliván del Río

José García Baigorri
Nicolás Abad León

Lo que se hace público parap 
neral conocimiento.

Logroño, 29 de mayo de IW
El Alcalde-Presidente,

14»

?u€ er 
ción i: 
lero D 
con la 

.vérifie 
jtaya 1 

¡ Dad 
'de 19'

Magistratura del Iranio
EDICTO

13K

En virtud de lo ordenado pœ 
limo. Sr. Magistrado de Traba.':: 
Logroño, en providencia de ir 
25 de mayo de 1972, dictada e: 
procedimiento número 333 de lí 
promovido por José del Río Es 
do, contra Fernando Pérez Jíe 
nez, en reclamación por des? 
por el presente se cita al dernanc

Dor 
Magis 
Insta] 
sente

Haj 
SP si? 
ton e 
’Scci^e 
«L ( 
Térez 
rprimedo Fernando Pérez Jiméne 

que se haya en ignorado PWta el 
dero, para que compadezca i'- Ranf
la Sala de Audiencia de estaü xjue {
gistratura, sita en esta ciudad.: çj
lie República Argentina, núin?r: 
el día 26 de junio del corrientes Caí
ñ las 9’30 horas de su mañani come 
objeto de celebrar los actos de c rado
ciliación v subsiguiente juicio Coi 

Nosu caso, haciéndose al mismo 
advertencias y prevenciones del cubrí 
V en particular la de que deH valor
comparecer con todos los medioi Lo{
prueba de que intente valerse' parte 
de que no se suspenderán did signa 
actos por la incomparecencia df' ría c

Marino 
Roberto
Vicente 
Antonio

Martínez Ochoa 
Ramírez Serrano 
de Torre Ruiz
Bartolomé Alvarez

Teresa Aznilicueta Fernández 
Amelia García Varea
José Luis San Juan Yustes 
Aurelio Minguillón Tobías 
Antonio Presa Calleja
José María Juncadella Burés 
Ruperto Grijalba Torres 
Nicolás Abad León 
Santiago García Quintana 
Joaquín Negueruela Alonso 
Félix Herrero Martínez 
Pablo Gil Alonso
Comunidad de propietarios de 

casa número 24

partes.
Y para que sirva de notificó' 

y citación a Fernando Pérez 
ménez, que se halla en ign'P 
paradero, se expide el present
Logroño, a 25 de mayo de W'-

El Secretario, K

MfflinMón de W
EDICTO

la

Nemesio Murillo González y otro 
Jo.sé Antonio Ibáñez Blanco 
Centro de Protección Chóferes, 
María Esther Balda Abeca y Hna. 
María Carmen Moreno Abeia y Hna 
Eugenio Dorado Chaves 
Cristóbal Gil Gasulla 
José Alonso González 
Emilio Uriol Valiente

Por virtud del presente, 
llama y emplaza a Vicente Cd 
domiciliado últimamente en q
goza, calle Postigo del Ebro nq 

I re 4-5.°, y cuyo actual donH 
se ignora, a fin de que en tér^ 

i de 10 días a contar de la Pn 
cación del presente en el B.O 1 
parezca ante este Juzgado, M 
de prestar declaración en el

' rio número 46 de 1971 ’qne

Dor c 
tuvo 
• Se

Loi

Do
'agí

Pnstí 
pent 
I Hs 
|do s 
Fado 
Pnstí

|’'•3 S 
F' d
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para^

le 190 
ite,

10

i1k¡¡o

13«
do ptf' 
rabajol

gue en este Juzgado por apropia- 
5<ión indebida contra Antonio Va^ 
lero Delgado y Moisés Villar Villar 
con la prevención de que si no IG 
verifica, le parará el perjuicio a que 
taya lugar en derecho

■ Dado en Logroño, a 31 
‘de 1972.

El Secretario,

de may3

1427'

1357
IribarrenDon Marino IrachetaLAJil XVXCTrXÀXÀW J.* **V^*--- - ------------------ --- --------------

Magistrado Juez del Juzgado de 1." 
Instancia de Logroño: por el pre-
íente;

ada e: 
3 de 1:'

■ des?':

Hago saber: Que en este Juzgado 
rsp sigue juicioi ejecutivo señalado 

io Escif número 150/71, instado por 
^c^dad Mercantil “Las Gaunas. 
^"S.L. contra don Albino Fernández 

iemaíi 
J iméní

Térez, en el cual se saca por vea 
primera en venta y pública subas* 

¡lo P'" ka el vehículo embargado al de-' 
izca 32 mandado y que luego se describirá 

que tendrá lugar en este Juzgada 
udad.: próximo día 22 de junio y hora 

las diez de su mañana.
lente: Camión marca Pegaso, modelo 
añani 
)S ded 
juicio 
uisnio ] 
tes deij 
le dM 
medio; 
lerse '1 
in difl 
icia de'

tifica’
Pérez

ignOH 
esent*
le 192

142Í

’’ 
ite 
en 2d

to j 
doiD>i

la P'^ 

B-O]

J el s’il
ue of

Romet, matrícula LO-20.083, valo-' 
hado en setenta mil nesetas.
I Condiciones de la subasta:
E No se admitirán posturas no 
pubran las dos terceras partes del 
híüor de tasación.
I Los licitadores nara noder tomar 
parte en la subasta, deberán con
signar nreviamente en la Secreta- 
fia del Juzgado, al menos el diez 
pbr ciento del valor de tasación, síp 
pi’vo requisito no serán admitidcí 
f Se üodrán hacer el remst^a en cá • 
P’dod de ceder a un tercero.

Si Logroño, 26 de mayo
El Secretario,

de 1972.

1314

EDICTO
1358

Iribarren,^on Marino Iracheta
I agistrado Juez del Juzgado de 1." 
j estancia de Logroño, ñor el pre * 
p^nte.
I Hago saber: Que en este Juzga- 
I se .s’gue juicio eiemitivo seña- 
' ^do con el número 3sn bíc ho iq7L 
testado por don Migu»»i AnaM Bu-

Ibáñez, contra den Leonardo 
mez Trébri], pn pi mai qp .«íflca 

r i* Vez Primprn en von**’ ■nnbp- 

Subasta loe; bippPC ombo-roroH'"»! 
r ^^mandadn V cA
l 'J- tendrá lucrar pn .Tn^’orcHo

BOLETIN OFICIAL

el próximo día 30 de junio, y hora ; 
de las diez de su mañana en la Sa
la Audiencia de este Juzgado. •

Un horno giratorio para el asa- ' 
do de pimientos con su quemado? t 
acoplado marca SEMI, en regular ! 
estado de conservación y excluyen- ! 
do la obra de fábrica. Valorado en I 
doce mil peseta.s j

Una cisterna con capacidad pa-' 
ra 20.000 kgs. de fuel-oil, que ss 
supone en buen estado, y un que
mador marca SEMI, con bomba y 
accesorios. Valorado en quince mil 
pesetas.

Una caldera de vapor marca NU- 
CIEL vertical de 35-40 m3 de vapor» 
Valorada en veinte mil pesetas.

Condiciones de la subasta.
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasacióón.

Lo licitadcre.s para noder tomar 
part-e en la subasta deberán con
signar previamente en la Secreta* 
ría del Juzgado o lugar destinado al 
efecto al menos el diez por ciento 
del valor de tasación.

I Se podrán hacer posturas en ca- 
I lidad de ceder remate a un te-*- 

cero.
Logroño, 27 de mayo de

El Secretario

1972.

1419

EDICTO
1348 I

Don José María Madorrán Bea, ¡ 
Juez de 1.’ Instancia en funciones, 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Tafalla y su partido. ¡

Hago saber: Que el próximo día | 
5 de julio a las doce de su maña- ; 
na. tendrá lugar, simultáneamente , 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y en el de 1.* Instancia i 
de Logroño, la venta en pública । 
subasta por primera vez y termi- | 
no de 20 días, de la finca one des-» 
pues se dirá, acordado en juic'o , 
ejecutivo número 16 de 1964 insta-'- 
dos por Industrias Lebrero Herma* 
nos. de Milagro, contra don Juán 
de Dios Leza Guinea, sobre recia- , 
mación de 37.363 pesetas.

FINCA EMBARGADA

Urbana, en término municipal d? 
Uruñuela v en su calle de General 
Franco. 47, destinada a vivienda 
compuesto de planta baja y un pí
se con su patio, que linda por de- : 
recba entrando Hermanos Leza 
Guinea; izouierda Manuel Mari- 
iuán V fondo camino, no consto 
su extensión superficial v figura

Jueves, 8 de Junio de jggl

en el Padrón Municipal de la con
tribución urbana al número 5-14. 
Ha sido tasada en doscientas se
senta mil pesetas.

CONDICIONES
1,—Que para tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del va* 
loi de tasación.

2.—Que no se admitirán postural 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor de tasación, y qu« 
el rematante podrá cederlo a un 
tercero.

3.-Que nc se han suplido los Títu
los de Propiedad y que l^s hipo
tecas, censos y gravámenes a eue 
pudiera estar sujeta dicha fíneá 
si los hubiere quedarán subsi*?- 
tentes y a cargo del rematante.

Dado en TafaUa, a 22 de mavo 
de 1972.

El Secretario Acctal,
1408

EDICTO
1356

Don Santiago Martínez-V ares 
Hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 47/72, se tramitay-------  , .

expediente de liberación de gravá
menes, promovido Por don Domin
go y don Angel García Martínez 
mayores edad, industriales y veci
nos de Alfargo, para cancelación 
del gravámen, respecto a la siguien
te finca urbana:

I Casa sita en la c/ General Gar- 
i cía Escámez. señalada con el nú- 
; mero 23, que consta de dos pisos 
i V el firme, y tiene patio y corral, 

Su extensión aproximada es de sñU 
i metros cuadrados y linda derecha 
i entrando con casa de Miguel Gar- 
\ cés, izquierda con otra de berede- 
j ros de Arsenio Rueda y fondo con 
! Cabezo. Inscrita al momo 210. Folio 

166, finca número 11.583.
Los promoventes del expediente 

compraron la finca a doña Flora 
Rueda Marín, siendo el precio de 
la compra de veinte mil pesetas y 
su pago se aplazó del modo siguien » 
te: Dentro de un año a contar de 
la fecha del. otorgamiento de la es
critura otorgada en 22 de octubre 
de 1940 se pagaría el total del pre
cio. sin interés y en 4 niazo de 5 009 
pesetas cada uno: el primero an
tes del 22 de enero, el segundo an* 
te.<! del 22 de abril, tercero ant^'i 
del 22 de iulio v el cuarto v últi* 
mo, antes del 22 de octubre de 1941.
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La deuda se consideraba solida - 
ria a todos los efectos legales y se 
pactó la condición resolutoria de? 
contrato, de pleno derecho, para ' 
el caso de que los compradores in 
cumpliesen cualquiera de los pía- , 
zos, volviendo el inmueble a la pr*^ ; 
piedad de la vendedora. !

Por el presente se cita a la de- j 
hiandada doña Flora Rueda Marín 
y a todos sus subrogados, herederos 
V causahabientes y desconocidas 
personas interesadas, a fin de quo 
dentro del término de 10 días, con
tados a partir de la publicación del 
presente edicto, se personen en le- , 
gal forma en el expediente pare* 
alegar lo que a su derecho conven- . 
ga, bajo apercibimiento de que d*- 
no hacerlo les parará el nerjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Calahorra a 22 de mayS !
de 1972. !

El Secretario Judicial ' 
1417 I

EDICTO
1347

Don Marino Iracheta Iriberren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.® 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo señalado 
con el número 464 de 1971, insta
do por la Compañía Riojana d« 
'Automoción, S.A. contra don Lu
ciano Ruiz Monje, en el cual se 
saca por vez primera en venta y 
pública subasta el vehículo embar 
gado al demandado y que luego 
se dirá que tendrá lugar en estz 
Juzgado el próximo día 3 de juli« 
'a las diez de su mañana en la Sa
la Audiencia de este Juzoado.

Un camión carma Barreiros ma
trícula VT-14.718, valorado en trein
ta mil nesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras parte de) 
valor de tasación.

Los licitadores nara noder toma? 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Secreta 
Tía del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, al menos el 10 por 107 
del valor de tasación.

Se podrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Logroño, 27 de mayo de 1972.

El Secretario,

BOLETÍN OFICIAL

EDICTO

1355

Don Santiago Martínez-V ares 
García, Juez de Primera Instancia 
de- Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y con el número 46/72, a ins
tancia de Martina y Juliana La- 
santa Sanz, asistidas de sus res-< 
pecti vos esposos, don Hipólito Ce-‘ 
lorrio Sarnago y don Jesús Jiménei 
Jiménez, vecinos de Calahorra y 
Cigudosa, se tramita expediente de 
dominio para reanudación de trac
to sucesivo de las fincas que lue
go se dirán:

Urbana: Casa con su Corral, si
tuada en esta ciudad de Calaho
rra y su calle de Toriles, señala-df* 
con el número 27 de gobierno; ocu
pa. la casa un solar de 72 m2 y el 
corral 60 m2, linda por derecha, en
trando, Andresa Alvarez Rodríguez' 
izquierda, Julio Herce Madorrán, 
espalda o fondo, Luisa Losantes 
Ruiz. Tiene un valor de 65.500 oe- 
setas.

Rústica: Heredad cereal regadío 
2 en jurisdicción de Calahorra 
paraje denomindao La Ambilla, Qu^ 
catastraimente constituye dos par
celas del polígono 52 : Una a la que 
se designa el número 84, tiene co-^ 
mo destino el cereal regadío 2.\ 
con una superficie de 20’96 áreas; 
y la otra número 85, destinada a 
erial pastos, con una superficie de 
5’70 áreas; linda por el Norte, Ci- 
riló Lorente, Arturo Madorrán y 
Ambrosio Ocha; Sur y este, camino 
o carretera; y Oeste, Fidela Loren
te. Tiene una riqueza en conjunto 
de 276’73 pesetas y vale 7.000 pese
tas.

Y en cumpliimento de lo dispues 
t<< en la vigente Ley Hipotecaria y 
su Reglamento, por el presente, se 
cita a cuantas personas ignorada? 
pudiera perjudicar el derecho pre i 
tendido, para que dentro del tér
mino de 10 días, siguiente a la pu-^ 
blicación del edicto, eomnarezcan 
ante este Juzgado, alegando lo qu» 
estimen procedente a sus derechos

Dado en Calahorra a 16 de mayo 
df 1972.

El Secretario Judicial,
1416

EDICTO
1354

D. Santiago Martínez-Vares Ca.r- 
cía. Juez de l.“ Instancia de Cala
horra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 45/72, se tramita

Jueves, 8 de Junio delííifejes. í 

expediente de declaración dehe: ljnanií 
deros abintestato por fallecimie-^dose 
de don Eladio Hernández y Lóio bas 
de Murillas, célibe, natural y íJjogra 
ciño que fue de Autol, que fall» ferentes, 
en dicha villa, el día 4 de dici^ ¡¡dores, 
bre de 1971, hijo de Sotero y mtendié] 
María Jesús, no enejando ascetepta y 
dientes ni descendientes, y el ! sbilidad 
podiente lo soliieta don Marcells fiarse a 
López de Murillas y Hernández, mate. 
sado, labrador, vecino de Autol,) 
mo familiar colateral en cuarto 
do, señalándose como cuantía dei 
herencia la de 60.000 pesetas.

Y de acuerdo con el artículo 

Bienes 
ta, pre

Derech
corr

^0 Solde la Ley de Enjuiciamiento t„ 
se hace saber por el presente, b ’SU pa
muerte del referido causante y r taez y 
bre y grado de parentesco del bn Edu 
reclama su herencia, llamandc ^cas ei 
cuantas personas se crean conlgí Rio Tobi 
o mejor derecho, para que pu<^ 
comoarecer ante este Juzgador 
referido exnedientc a reclamar 
derecho dentro del término de 
días.

l.-Rú 
bj^cava 
.e/Victo 

Bíbadilli
Ir

Dado en Calahorra, a 16 den:> folio 13 
de 1972. diados

El Secretario Judicial,
141!

l-Ur! 
’ destir 
fínsta s 
'jy de; 
bjpndo 
petresEDIcfO

137

"Don Rafael Oliete Martín, 
gistrado Juez del JuzgadoT X • - 1 ,1o 7íiW’.Cio

mera Instancia numero 1 de 
goza, hace saber:

Que el día 11 de julio de lil
las once horas de su mañana, tí a
drá lugar simutltán^eamíonte Si b) pj 
Audiencia este Juzgado y de i^Fsdora. 
clase de Logroño, la venta en^ 43^ 
blica V segunda subasta, coí>,®)ción 
baja del 25 por 100 tasación.^fes. 
bienes que se describen 
dos como nroniedad del ;
do Julio Sobrón Cañas, mayoL 
tía 363/69 instado Alfonso. 
Juan y Francisco Kurtz 
Rodolfo Kurtz Castillo, 
dos ñor ¡el Procurador Sr. 
Anadón ; advirtiéndose que 
mar parte en la subasta 
consignar los licitadores el 1 H 
100 precio de tasación; ^ue^L^^Sur 
admitirán posturas que no 
dos terceras partes del 
sirve de tipo esta subasta V 
remate podrá hacerse a calid^./’^-dos 
ceder a un tercero, anunciW¿j^jj.  ̂
subasta instancia parte actoj 
suplir previamente la y
tulos; que los autos y certifi<i^^tígj,g 
Registro de la Propiedad 
artículo 131 Ley Hipotecaria-1409
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de he: 
ecimier 

y Ló» 
ral y i 
e falle-- 
e dici^

nes 8 de Tun1o de 1072':■ de lî?!

manifiesto en Secretaría, enten 
dose que todo licitador acepta 
o bastante titulación y que car-

,, o gravámenes anteriores y pre- 
rentes, si los hubiere, al crédita 

¡■es, continuarán subsistentes 
ero y ¡^tendiéndose que el rematante los 
o ascita y queda subrogado respon • 
y el “ lidad de los mismos, sin des- 

Vlarceirse a su estinción el precio del 
indez, Sate.
“’’í Bienes objeto subasta con exnre- 
' r ?fcn, precio y tasación.
ntia deir
setas. 1 Derechos hereditarios Que nue- 
tículo ffincorresDonder a don Julio Car- 
mte C feo Sobrón Cañas, ñor herencia» 

|su padre don Julio Sobrón Mar
iez y de su hermano fallecido 

Eduardo, sobre las siguientes 

ísente, - 
iteyr 
o del.
mandi Ricas en jurisdicción de Baños de
con i^. 

.e pu'^' 
jado f 
llamar ' 
ino de

3 den-

Río Tobía:

} 1—Rústica Villa la Cava, o Vi- 
fecava, de 8’73 áreas, linda Nor-

Víctor Martínez: Sur. Eusebio 
gíbadilla; Este, ribazo v Oest“, ca- 
W. Inscrita tomo 683. libro 40 
po 13(1. vuelto» inscripción 3.". 
fiados en 5 000 pesetas.

lial,
141!

inurbana Avenida Primo Rivera 
’■ destinada fábrica embu t i d o s. 
^'insta semisótano. planta baia, pi^ 
' , y desvÁn v tiene izouierda en- 
J^do nabellón advacente de 60 

]pitres cuadrados superficie, des- 
137i|ÿ^]^® almacén. Extensión total de 

j^ir.ca de 1.700 metros cudr.ados 
rtin, If^^iP^damente de lo.s que 26.5 
P de :¡F*^f®hcio V Tpeto natíos. Con est" 
deZiT^'æ’-^ se embargó totalidad ma- 

de 191-1 
tana, ti 
ente 54

ta ení
-, 
ación.] 
(embadi

RniMa existente ^n la fábrica 
^batidos en él instalada y son:

amasadora SIA
Picadora marca VIDAL; ce' 

^ora. Inscrita finca tomo 731, li- 
I? ^3, folio 2 08, finca. 479 0, ins- 
^ión 1.'. Tasados en 500.000 oe- 
Ris.

demí-^ ■"^’^^'’tica en Bañuelos de 11’74 
Juana Martínez; 

^Oest García; Este, senda y 
731 Inscrita tomo 

^olio 216. finca 4794
;r. Gí- 1.*. Tasados en 6.000

El Juncal, 16’9? 
flíilla’Q Norte, Rafael Bobadi- 

^^^nÁuel^ni' Somalo; Este, Ma- 
Oeste, Juana Alón- 

'731. libro 43, io< 
4795, inscrinción 1.” 

ios en 8.000 pesetas. 
nciáfí<h,art„ . 
actorMavoj. . Parte indivisa, inscrita a 
Ita Julio Carmelo Sobró:? 
[•tifi(t^Mcifisde tres hermanos, má.s 
1 re?' rra^nhereditarios que le co 
.„50 f- 7 ^aen en la herencia de su di-aria f'

. LETIN OFICIAL

funto hermano don Eduardo ( sobre 
otra cuarta parte indivisa), sobre 
las siguientes fincas, ubicadas en 
término de Baños del Río Tobía:

5 ._Urbana calle Mediavilla, nú
mero 11, de planta baja piso y des
ván, con patio,a la espalda, tiene 
45 metros cuadrados planta y lin
da derecha entrando herederos ís 
Feliciano Martínez,; izquierda. Mar 
tin García; fondo, herederos d? 
Eugenio Ortiz. Inscrita tomo 731, 
libro 43, folio 210, finca 4791, ins
cripción l.\ Valor 1/4 parte, má.s 
derechos hereditarios 97 500 pese-' 
tas.

6 .—Rústica en Valdecabrejas de 
129’90 áreas, linda Norte, Nicolasa 
Baños; Sur, Josefina Lacalle; Es- j 
te, Juan José Alonso; y Oeste, Juan 
ITruñuela y otros. Tomo 731, libro 
43. folio 212, finca 4792, inscrip
ción 1.^ Valor 1/4 parte má.s der^ • 
chos hereditario.s 72.500 pesetas. j

7 .—Rústica en Santa Crux% 31’6’ ' 
áreas destinada viña de secano. Un - 
da Norte, Agustín Uruñuela; Sur, 
Pedro Fernández; Este, J. Sobrón 
v Oeste, camino. Tomo 731, libro 
43. folio 214. finca 4793. incrinció.n 
1 » Valor derecho hereditario 18.000 I

8 .—Rústica en las Molineras d» 
53’54 áreas, linda Norte, Virgilio 
Martínez; Sur, camino; Este, Ma
nuel Olave: Oeste, Juana Alonso. 
Tomo 731, libro 43, folio 219. fmea 
4796. inscripción 1.'^ Valor 1/4 parte 
más derechos hereditarios 36.250 
pesetas.

9 .—^Casa con jardín. Villa Cirila, 
en Avenida de Primo de Rivera, 0 
consta de planta baja, piso supe' 
rior y desván. La edificación es 120 
metros cuadrados, el jardín mido 
por lado Norte o izquierda entran
do, 20 metros de lonertiud ñor ca
torce de ancho; por lado Sur, 5x8 
m. Linda toda la finca por Herecna 
entrando o Norte. Lino Martínez 
Sur o izouierda. Feline Martínez 
fondo Edificio fáh'^’ca. de 1« qim 
se halla separada ñor un natio. ” 
Oeste calle de su situ acton. Tom'* 
671. libro 3^. folio 45 finca 3768 
in.cicri^ocidn tercera. Valor 1 '4 v'arm 
más derechos hereditarios 287.500 
Pesetas. -

Valor total de tasación 1.030.750 
pesetas.

Dado en Zaragoza, a 20 de mayo 
de 1972.

El Secretario,

1434

Página 5

Anuncios Oficiales
CONVOCATORIA

1396

El Presidente de la Comunidad 
General de Regadíos de Calahorra 
(Logroño).

Hago saber: Que el día 25 del co
rriente, a las 10 de la mañana en 
1 » convocatoria o a las 11 en 2.'*, 
en el Salón de Actos de la Herman
dad Stoical, calle cavas, 23, se ce
lebrará la Junta General Ordin.'á- 
ria que determina el artículo 53 de 
.sus ordenanzas, a cuyo acto se con
voca a todos los partícipes de esta 
dicha Comunidad, siendo para di
cha Junta General el siguiente.

ORDEN DEL DIA

1 .° Lectura de aprobación, si pro
cede, del acta de la Junta Genere 1 
Ordinaria anterior.

2 .° Examen de aprobación de la 
Memoria General del ejercicio an
terior.

3 .” Examen de los gastos e ingre
sos del ejercicio anterior.

4 .° Examen y aprobación del Pre 
supuesto Ordinario de Ingresos y 
Gastos para el ejercicio de 1972 
1973.

5 .° Ruegos y preguntas.

Calahorra 2 de junio de 1972.

El Presidente,
1457

1376
Ibino Gutierrez Urdañez, presi

dente del Sindicato de Riegos de la 
Comunidad de Regantes del Rega
dío de Abajo, hace saber que no ha
biendo acudido suficiente número 
de participes a la ¡unta genercl 
convocada para el día 28 de mayo 
actual, se convoca nueva junta ge
neral para el día 18 de junio próxi 
mo a las 11 horas en primera con
vocatoria V a las 11.30 en segunda 
convocatoria de acuerdo con el si - 
guíente orden del día.

Examen v aprobación del presu
puesto oara el año actual de 1972.

Elección de Presidente de la Co
munidad.

Examen de cuentas del año 1971. 
Solicitud del Guarda.
Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.

Agoncillo 29 de mayo de 1972.
1433
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Página 6

DELEGA
1350

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi
nisterial, con fecha 26 de mayo 
de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
cenvenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 
de mayo de 1966 h¿i tenido a 
bien disponer lo siguiente:

OalahorftECHd^ Al kulos Base» tributaria» lipa . euoTÁ

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas
Ventas a minorisias

16
16

211.Ü00 090
15.000.000

1*50 T
1'80 “L

3.!65.i;b[
27O.R’I'

3.435

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'50 y 0'60 •/„ 1.145.'.v

‘Total.............4.580.(KÍ
En ejec 

sdo por 
exDues

Quedan incluidas en este Con
venio las operaciones sujetas a 
I.G.T.li. afectadas por fa Orden 
ministerial de 10 de julio de 1967

En las bases anteriores y cuo
tas correspondientes se han ex- ¡ 
cluído las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y-Las Palmas de Gran Ca- ! 
naria, con Ceuta, Melilla y res- ' 
tantes plazas y provincias africa- ' 
ñas y todas las de exportación, '

Cuarto. —La cuota glo'bal a sa- 
tisfac.r por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve- i 
nio y por razon de los hechos , 
imponibles convenidos, se fijan j 
en 4.580 Odü pesetas. j

Quinto.-Las reglas de distri- ’ 
bución de la cuota global para i 
determinar la individual de cada J 
contribuyente, serán las que si
guen: personal, consumo ds car- j 
burantes, o carbón, enegía y vo- | 
lumen ventas. ,

Sexto.-El pago délas cuotas 1 
individuales se lifectuará en dos 
pjp.zos, con vencimientos, el pri
mero de aceerdo con lo estable- ! 
cido en el Reglamento General I 
de Recaudación y el segundo el i 
20 noviembre de 1972, en la for- ' 
ma prevista en el artículoB8, apar । 
tado 2), páirafo A) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. ¡

Séptimo —La aprobación del ' 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos i 
imponibles y periodos no conve-

BOLETIN OFICIAL

ION DE
Primero.—Se aprueba el con

venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación-de fabricantes 
de tejas y ladrillos de Logroño, 
con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radica
das dentro de la jurisdicción de 
su territorio para exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfi
co de Jas Empresas por las ope
raciones de fabricación de tejas 
y ladrillos intí gradas en los sec- 

nidos, ni de las de carácter for*
mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas. salvo las de presentación 
de declarac’cnes-liqu; daciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. — En 
ciOn a expedir 
gún Jas norn-as 

la documenta- 
o conservar, se- 
reguladoras del

Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno, —La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio- 
ues, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecución y efectos delmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Décimo, —Los actos sujetos a 
imposición, las basts tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De-

HACIEND
con la mención LO-8,

tores económico-fiscaksni
6.121 para el período año 11'

fjueves, 8 de íuniodt

f¿ián del

biend 
cmo. Aj

Segundo.-Quedan sují;.g^¿ 
convenio ios contribuyente, 
figuran en la relación def p 
aprobada por la Comisión’'^. 
en su propuesta. R ^caen I 

fthlico ei 
Tercero.-Son objeto delñynntamii 

venio los hechos imponibl'fcnte 1( 
manantes de -las actividadiSjiadas \ 
presadas, que pasan a d.etaij^

creto de 24 de diciembremiui 
y por la Orden minister: hábil 
de febrero de 1965, salvopí^cntí 
conceptos que el citado arf’^wodif
exceptúa. upues 

íorriei
Undécimo.-Los compon

Iftüienesde la Comisión Ejecutiva. 
te Convenio tendrán. 
cumplimiento de su niisi-' 
derechos y deberes que di- 
nan el art 99, apdo. 1).P 
B. C y D) de la Orden .'tíznente 
rial de 3 de mayo de 1966 Ra ante 

rienda.
Disposición finaI.-Ent<Viiiaine, 

no regulado expresament^Wde 1975 
presente, se estará a lo 
pone 11 Orden de 3 oe 
1966.

Lo que digo a V, L 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. L 
dor anos. - te „

Madrid, 26 de mayo 1"''# apertu

P. D.: El Director
Inspección e Investiê^'^lerç 2

Insértese en el Boletín 
de la provincia. Rcuig 3

Logroño, 29 de nía y o ^^^ades

El Delegado de 
T ^onsid< 

por

SGCB2021
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■JD EDICTO

1311
’ año rí Habiendo sido aprobadas por el 
8 «ano. Ayuntamiento Pleno, en su 

Íiión del día 27 de abril del añ» 
L curso, las nuevas tarifas del 

Municipal de Pompas Fú* 
Ciudad, en cumpli- 

.5 vpento de lo establecido en el pun- 
articulo 722 de la Ley de 
Local, quedan expuestas al 

tfjhlico en la Secretaría de este 
etodeiWtamiento, por plazo de 15 días 

los cuales podrán ser exa- 
ividac. ^toadas y formuladas reclamacio- 
n deU contra las mismas.

11OI J’Calahorra, 23 de mayo de 1972.

El Alcalde,

J65.te

.435U.¡!

1372

ANUNCIO

J 1312
^5. En ejecución de acuerdo adob- 

Ayuntamiento, qus- 
expuesto al público en la Secre- 

nbre¿f^^ municipal por término de 1.5 
lister hábiles y horas de oficina, el 

ïiûmero 1, instruido so- 
ado ' i^-'^odificación de créditos en eJ 

P^upuesto municipal ordinario 
R corriente ejercicio por medio de 

;onipo'^™^^bo y habilitaciones.
consideren con de- 

de lo nrevenidft 
vigente Le?

Quc Local, nueden presen-' 
reclamaciones que estimen 

Corporación 
Sr. Delegado de 

prienda.

Iregua, 22 de ma 
lo q-/
de ni-/ El Alcalde,

1373

. par^í
edicto

1310

Loren t?,
. I. 1-

o 19''

Oeoe- 
Stigí'

solicita'
Garrido 

propio se ha syucita' 
^tri y funcionamiento da 

a de repostería, con empla
zo 2 Pastelería nú- 

etio hace público, en cum- 
ï^ulo preceptuado en <4 

,ndíf^riú ” Reglamento de ac- 
y ® ^olestas, insalubres, no - 

W de noviem- 
F conQH quienes 
^0 Dn afectados de algún 

r la actividad de referen

cia, puedan formular por escrita 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio- 
nfCs pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Calahorra, a 3 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1371

EDICTO '

1322

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, 
ía administración del patrimonio y 
la de valores independientes y auxl 
liares del presupuesto de este mu
nicipio relativa el ejercicio de 1971 
queda expuestá al público, junta-' 

¡ mente con el expediente, justifi- 
j cante y dictamen corresnondien^ » 
i en la Secretaría municipal por tér- 
j mino de 15 días, lo cual se anun- 
I cia a los efectos del número 2, ar* 

tículo 790, de la vigente Ley de Ré
gimen Local en concordancia con 
la Regla 81, de la Instrucción ds 
Contabilidad de las Corporación o» 
Locales de 4 de agosto de 1952 y a 
fin de que, durante dicho plazo y 
8 días más, los habitantes del tér
mino municipal nuedan formular 
por escrito los reparos y observa
ciones a que hubiere lugar.

Villarta-Quintana, a 25 de abril 
de 1972.

El Alcalde,

1382 

EDICTO

1323
Presentada que ha sido la cuenta 

general del presupuesto ordinario 
patrimonio y de valores indepen
dientes de este municipiuo rela
tiva al ejercicio de 1971, queda ex
puesta al público, juntamente con 
el expediente, justificantes y dic- 

i tamen correspondientes en la Se* 
cretaria municipal por término de 
15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2, artículo 79g 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Lócale? 
de 4 de agosto de 1952, a fin de 
que, durante dicho plazo y 8 días 
más, los habitantes del término 
municipal puedan formular por es 
crito los reparos y observaciones 
a que hubiere lugar.

Foncea, 20 de mayo de 1972.
El Alcalde,

1383

EDICTO

1317

Aprobado por la Corporación el 
pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la adjudicación 
mediante concurso de las obras de 
“alumbrado público de varias calles 
de Autol, 2.‘ fase”, queda expuesta 
81 público durante el plazo de 8 
días para reclamaciones.

Al mismo tiempo se anuncia a 
concurso la ejecución de las obras 
antedichas con sujeción a las si
guientes condiciones :

i Objeto.—^Alumbrado público de 
varias calles de acuerdo con el pro- 

' yecto súscrito por el Ingeniero D 
Francisco Elizondo Beruete, por ne- 
setas 1.002.896.

¡ Plazo de ejecución.—Para el 5 
■ de septiembre actual.

Documentos.—Estarán expuestos 
en la Secretaría.

Garajitía provisional y definiti
va.—El 2 por 100 del importe, este 

’ es, 20.058 pesetas para la provisio- 
nal y el 4 por 100, esto es, 40.Í16 
pesetas para la definitiva.

Presentación de plicas.—Durante 
e^ plaoz de diez días, contados a 
partir del siguiente a la nublica^ 
ción de este anuncio en el B.O. de 
la provincia.

Apertura de plicas.—Al día si- 
I guíente hábil de la terminación del 
I plazo de presentación a las doce 
, horas.

MODELO DE PROPOSICION

D...de...años, estado..., profesióx-i 
...D.N.I. número...con domicilio e« 
...representación de...enterado de 
las condiciones facultativas y eco
nómico administrativas y del pro-i 
yecto y demás documentos obran
tes en el excediente, se comnro-v 
mete a realizar las obras de alum- 

í brado núblico en varias calles de 
Autol, 2.* fase, según el nrovect? 
suscrito por el Ingeniero D. Fran
cisco Elizondo Beruete en el precid 

' de... (en letra y número) pesetas

(Fecha y firma)

i Autol y mayo de 1972.

I El Alcalde,I
1377 

EDICTO

1314

Acordado por este Ayuntamiento 
Pleno la imposición de contribu
ciones especiales de las calles. Arco 
Barrionuevo, Bodega, Camino d? 
Quel, Carasol, Carretera de Arnedo,
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Cementerio, Cerro de Santiago, Co
nejera, Corral de Godón, Cuento, 
Era del Señor, Escalinata,^ Escua
dra, Hombría Horoerias, Juanes, 
Huela, Portillo, Posada, Puente y 
Cueva, Rosal. San José, San Roque 
Subida al Vallejo, Vallejo, por Iiís 
obras de alumbrado público con. 
lámparas de mercurio, se convoca 
a los propietarios de finca? urba^ 
ñas con fachada a dichas calles, 
para que se reúnan en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisto • 
ria.l a las 21 horas del primer día 
hábil sigui^n+e ai nia'zo d^' 20 dia.a 
contados a partir del siguiente al 
de publicación de este am?ne’o cr 
el B.O. de la provincia antf» la 
?a provisional integrada ror el Sr 
Al cal de-Près i dente v Secretario d"- 
la Corporación, para la dcc:iíJfnaeióP 
de delegado.? y redacción de lo.? 
ta tuto,? de la Asociación A^’minle- 
trativa de Contribuyente?, todo cU* 
conforme a lo .determinodo por 
artículo 19 del Reglamento de Han 
ciendas le cale.?.

TrU relación de co.ntrihuvA»-»M,q fi
gura expuesta en el tablón d° enun 
ci'^? del ' Aventó

L ooue hac-^ núhlieo ge 
r eral conecim-’cnAo

Auto! y may.o de 1972.

El AlcaJde,

1374

EDICTO

1316

Acordada por el Ayuntamiento 
la im,posición de contribuciones es
peciales por las obras de alumbra
do público de varias calles. 2.’^ fase 
a efectos de lo determinado por el 
artículo 30 del Reglamento de Ha
ciendas Locales el expediente in
coado al efecto con los documentos 
exigido.? por el articulo 39 de la mi? 
ma disposición legal, queda expues 
te al Público en la Secretaría mu
nicipal V en horas de oficina, du
rante el Plazo de 15 días a contar 
del siguiente al de publicación en 
»■1 BO. de 1n provincia, del presente 
onrnnrc o.Hvirtiéndose «UF durante 
pl mdicade plazo v el de 8 díat 
tiT^çï. p'^’T.itirán Tas reclamacio- 
ne? de In? í’^t.eresado?.

T..n one .?e hace Público para ge' 
neral conocimiento.

Autol y mayo de 1972.

El Alcalde,

1376

EDICTO

1315

Aprobado el proyecto de presa- 
i puesto extraordinaria formado na- 
’ ro alumbrado público de varias ca-‘ 

lies en Auto!, 2.“' fase, se hallará 
expuesto dicho documento en laS°- 
cretaría munisipal por término d* 
de 15 días, en que podrá ser exa* 
minado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observac’’one? estimen convenien
te? los habitantes-de este término 
municipal y demós persono? a qu*^ 
.se refiera el artículo 683, númerc 
1. de 1.0 vigente T.ev de Régimen 
Local.

7,0 ene se hace público ñor medio 
fiel r.voc-ente a les efectos del ani * 
culo 69c; número ?. de lo Lm’ '’e 
Réren.cn Local, texto refundico da 
24 de i’mio de 1955, y Para gener..*» 
conocimiento.

Autol, y mayo de 1972.

El Alcalde,

1375

EDICTO

1349

Por parte de don Felipe Herejía 
Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayun 
tamiento de Murillo de Río Leza. 
en nombre v renresentación del 
mismo, A? ha solicitado licencia 
municipal para la instalación de 
una sala de baile en el planta baja 
del edificio Casa-Avuntamiento, si
to en el número 28 de la calle Ge-« 
neral Franco de esta municipali
dad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento v al objeto de 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo ñor la actividad 
que sb pretende establecer, pue
dan hacer las observaciones perti
nente.? dentro del niazo de 10 días, 
d'' conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reo-iamento 
de 30 de noviembre de 1961, me
díante escrito a nrpqontnr en la Se 
cretaria del Avuntamiento.

Murillo de Río Leza, a 25 de ma- 
5C de 1972.

El Alcalde,

1410

U
En ejecución del acuerdoi 

ta do por este Ayuntamiento; 
presidencia, se anuncia la« 
ción al público, en la Sp- 
municipal durante las bor?; 
cipa y por término de 15 d? 
biles, el expediente instm? 

de 
.Atrasa

de
ÍOKrip

I Id. sei

mero 1 de modifmación do
tos en el presupuesto muni 
dinario del ejercicio de ir. 
medio de habilitaciones 
tos, 0’1 óbi^to de míe eer ? 
.Se con.?’der.'-.n c'’-n 
y a tenor d?l ortícul ' 683'’’ 
f’n Lpenl ’hvI 
v'vopjr.r'i j- '1 f ' -1 Criw-orc''.

A Tltrn ' ,^r 
pi r.-f-, rí<¡ 'le rOrU -".v «inriñ? 

nortipent*'*!

Canale.? de la Sierra, a 2^’ 
yo de 1972.

El Alcalde,

AOTNCIO

- Presentadas que han s’r ' 
tas general del presupue’-' 
nario, la de valores’ inde'<- 
y la de Administración c 
monio, todas ellas del ejti 
1971, quedan expuestas al' 
juntamente con los just-iffe'- 

Dlpu 
Domi 

I Ofici 
I Dlpu 
p

ADV

•emun: 

íeClT 

üílege

DE

; Afi] 
;<5í la

D. Fra 
garani 
litado

, da de 
icesade 
¡presen 
para q 
tírale; 

[üí su
proTin

rre.spondiente.s en 1
este Avuntamiento por téi; 
15 días, a. los efectos dp 
dispone el número 2 ártícii’’ 
la. vigente Lev de Régirnf^' 
en concordancia con las 
de la Instrucción de Cont> 
délas Corporaciones Locali" 
arrosto de 1952. a fin de oíT 
rante dicho niazo y 8 díasí 
habitantes del término uii 
ruedan formular ñor escrita 
paro,? v observaciones a Que 
re lugar.

Villarroya, 6 de mavo de •' 
El Alcalde, 

*gacid
judica 
reíeñc

G

EDICTO
n .^a I 

a;
•1*1 té

‘F

Habiendo sido aprobad»; 
te Avuntamiento, la modi 
de la ordenanza fiscal. 
rechos o tasas del Servid^ 
cogida, de basura? a. don?’-’- 
da expuesta al público 
7,n Hp 1.S día.? hábiles a 
reclamaciones.

Aldeanueva de Ebro, a ^5' 
yo de 1972.

El '
I

re 
intac 
-■nd;

de 
> Cor 

’licit 
Os 1 
* 6e

"^^'ríc 

€j
en
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